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Almería, 6 de septiembre de 2004.- El Delegado, Juan
Cáceres Gerez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Incentivos al Mantenimiento de Empleo en Centros
Especiales de Empleo de la Junta de Andalucía, a los
que no ha sido posible notificar un Acto Administrativo.

Expediente: SE/CE3/00020/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/CE3/00113/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/CE3/00114/2003.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: CAL-CEE-218/SE.
Entidad: Alimentación Joaquín Salinas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoem-
pleo y subvenciones para el inicio de la actividad, a
los/as que no ha sido posible notificar diferentes actos
administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se notifica a los/as
solicitantes de los Programas de Fomento de Autoempleo y
subvenciones para el inicio de la actividad regulados por el
Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y en la Orden de 31 de
enero de 2003, que seguidamente se relacionan, los extractos
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia
del mismo, podrán comparecer en un plazo de diez días en
el Servicio de Empleo de esta Dirección Provincial, sito en
Avenida República Argentina, núm. 21, 2.ª planta,
C.P. 41011, Sevilla:

Resolución de 3 de septiembre de 2004.
Núm. de expediente: AAI/SE/120/2004.
Interesada: Sylvana Angele Noel.
DNI: X0243755R.
Ultimo domicilio: C/ Carrera, núm. 22, piso 1.º C.P. 41640
Osuna (Sevilla).
Extracto del acto: Resolución de renuncia de una subvención
para inicio de actividad correspondiente al ejercicio 2004.

Sevilla, 3 de septiembre de 2004.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.



BOJA núm. 183Página núm. 20.396 Sevilla, 17 de septiembre 2004

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Cádiz, de petición de anulación de la cancelación de
inscripción de Campamento de Turismo El Pinar de
Puerto Real (Cádiz).

Habiendo promovido don Lourdes Caveda Charlo la can-
celación de la inscripción registral del Campamento de Turismo
«El Pinar» de Puerto Real (Cádiz), con el número de registro
CM/CA/00001, esta Delegación Provincial resolvió con fecha
11 de febrero de 2003, efectuar la instada cancelación.

El 15 de junio de 2004, don José Manuel Lobo García,
considerándose titular de la explotación del mencionado Cam-
pamento de Turismo, se ha dirigido a esta Delegación Pro-
vincial solicitando sea declarada nula de pleno derecho la can-
celación antes mencionada.

Con el fin de ofrecer la posibilidad de efectuar alegaciones
a esta última petición, se ha intentado la comunicación por
vía ordinaria con la referida Sra. Lourdes Caveda, descono-
ciéndose su actual domicilio.

Por ello, conforme a lo previsto en el art. 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, se procede a publicar el presente anuncio en el
BOJA, otorgando trámite de audiencia para que alegue cuanto
estime conveniente a su derecho, en el plazo de diez días
a partir de la publicación del presente anuncio. De acuerdo
todo ello con lo dispuesto en el art. 79.1 y 2 de la citada
Ley 30/92.

Cádiz, 5 de agosto de 2004.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 7 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de Jaén por el que se ordena la notificación
por edicto de la Resolución a don Juan P. Cortes Fernández,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 23 de febrero de 2004 acordando proceder
al cese provisional del acogimiento familiar permanente y cons-
tituir el acogimiento residencial provisional en el expediente
núm. 69/99, sobre la menor F.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 7 de septiembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento incoado para la inscripción con carácter
específico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con categoría de Zona Arqueológica,
de la Villa Romana de los Lavaderos de Dúrcal
(Granada).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Granada el procedimiento para
la inscripción con carácter específico en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría de Zona
Arqueológica, de la Villa Romana de los Lavaderos de Dúrcal
(Granada), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura del período de información
pública del expediente, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio
Histórico de Andalucía, 12 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico, Decreto 19/1995, de 7
de febrero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, el expe-
diente en cuestión junto con sus instrucciones particulares
estará de manifiesto por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11-1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 30 de agosto de 2004.- El Delegado, José
Antonio Pérez Tapia.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 20 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
la apertura de un trámite de información pública para
la ocupación parcial del monte público Sierra Umbría
GR-30029-CCAY, en el término municipal de Iznalloz
(Expte. MP 11/04). (PP. 2929/2004).

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre
trámite de información pública en el expediente incoado en
esta Delegación Provincial por ocupación parcial de monte
público, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Tubería de conducción de agua.
- Características de la ocupación: Ocupación parcial de

162 m2.
- Solicitante: Don Jesús López García.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª pl.), invi-
tando a cuantas personas estén interesadas a presentar soli-
citudes concurrentes por espacio de treinta días, contados a


